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Con fecha 26 de septiembre de 2018 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de la 

Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-028918: 

“En virtud de la Ley 19/2013, solicito los siguientes datos con respecto a todas 

las Unidades de Información (UIT) de la Administración general del Estado. 

Denominación de la UIT, ministerio al que pertenece, número de teléfono de 

contacto, número de fax, dirección de correo electrónico de contacto, nombre 

de la persona responsable, número de trabajadores adscritos a la UIT, 

desglosados según la categoría laboral. Asimismo, solicito conocer qué rango 

tiene actualmente la Oficina de la Transparencia creada en 2014 con rango de 

subdirección general, y de qué ministerio depende”. 

Con fecha 1 de octubre de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información en los términos siguientes: 
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Datos de las Unidades de Información de Transparencia (UIT) de los Ministerios 

Se adjunta a esta resolución un cuadro resumen en el que se especifican las 

denominaciones de los órganos que desempeñan en cada Ministerio las funciones de 

Unidad de Información de Transparencia, junto con el nombre y apellidos de sus 

responsables, los datos de contacto de cada UIT y el número de trabajadores 

adscritos a las mismas. 

 

Rango y adscripción de la Oficina de la Transparencia 

El Real Decreto 863/2018, de 13 de julio, que desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, atribuye a la Secretaría de 

Estado de Función Pública, entre otras, las competencias de gestión del Portal de 

Transparencia de la Administración General del Estado (art. 6.1.ñ), y las de 

coordinación de las unidades de información de transparencia de la Administración 

General del Estado (art. 6.1.p). 

En el seno de la Secretaría de Estado de Función Pública corresponde concretamente 

a la Dirección General de Gobernanza Pública la función del impulso de los planes y 

programas de transparencia, incluyendo la atención e información a los ciudadanos en 

esta materia, y la gestión del Portal de Transparencia de la Administración General del 

Estado con el soporte técnico de la Secretaría General de Administración Digital (art. 

9.1.i del citado Real Decreto 863/2018, de 13 de julio). 

Asimismo, la Dirección General de Gobernanza Pública presta el apoyo y soporte 

necesarios a la Secretaría de Estado de Función Pública para el ejercicio de las 

competencias de coordinación de las unidades de información de transparencia de la 

Administración General del Estado y de dictar indicaciones para la dinamización e 

impulso del derecho de acceso como Unidad de Información de Transparencia Central 

(ídem). 

Por consiguiente, las funciones que desempeñaba la Oficina de Transparencia y 

Acceso a la Información (OTAI) han sido asumidas por la Dirección General de 

Gobernanza Pública, tanto en la vertiente de publicidad activa, con la gestión del 

Portal de Transparencia de la AGE, como en la de derecho de acceso, como UIT 

Central. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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